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CONSTRUCTORA MEDITERRANEA §. A.

Carchi 1526 y Colón

Guayaquil - Ecuador

Guayaqu¡|, l5 de Marzo de 2.013

Señores Accionistas

En mi calidad de Comisario de CONTESA CQN§TRUCTORA
iIEDITERRANEA S. A. y dando cumplimiento al reglamento expedido por
el Superintendente de Compañlas, informo a uetedes que he procedido
a la revisión y verificación de los Libros de Contabilidad y Estados
Financieros de la Empresa, corrsspondientes al ejercicio económico
2.A12, de cuyo estudio informo lo siguiente:

Loe Administradores de la Gompañía, han cumplido fielmente con laE

correspondientes normas legales, reglamentarias y eetatutarias asl
como con las resoluciones de la Junta General de Accionistas y han
colaborado y dado todas las facilidades para la presentación de eete
informe.

La Contabilidad de la Empresa se lleva por partida doble, conforme lo
determinan las leyes. Los Estados Financieros son el resultado de los
datos fehacientes de loe Libros de Contabilidad, los mismos quo han sido
elaborados conforme a los principios de Contabilidad generalmente
aceptados.

lgualmente la Compañía lleva y presenta los Libros de Actas, Libro de
Acciones y Accionistas y los comprobantes que arnparan los asientoE
contables, todo ello está bajo control y custodia de Gerente y Contador
respecüvamente.

Como medioe de control la Empreaa preeenta todoe los drcumentos
necesarioe para su funcionamiento.

El trámite de disolución de la Compañla todavla conünua, el mismo gue
tiene el número 7006-2.013 y se esp€ra esté lieto despuáe de poco
üempo.



Es todo cuantotengo que informar en honor a la verdad.

Atentamente,

t)
H*r*, L%-rer. G'
,¡Écon. JUANA D. GUEVARA C.
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